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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 23 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en córdoba, de corrección de error del Anuncio de 4 de marzo de 2015, publicado en el 
BoJA núm. 49, de 12.3.2015, de certificación del Acuerdo de la comisión Territorial de ordenación del 
Territorio y urbanismo, de 13 de febrero de 2015, de Aprobación Definitiva de la Modificación del Plan 
General de ordenación urbanística de Fuente obejuna en el ámbito diversas determinaciones del suelo 
no urbanizable y publicación del contenido de sus normas urbanísticas.

Habiéndose detectado errores materiales en el Anuncio de 4 de marzo de 2015, publicado en el BoJA 
núm. 49, de 12 de marzo de 2015, de certificación del Acuerdo de la comisión Territorial de ordenación del 
Territorio y urbanismo, de 13 de febrero de 2015, de Aprobación Definitiva de la Modificación del Plan General 
de ordenación urbanística de Fuente obejuna en el ámbito diversas determinaciones del suelo no urbanizable y 
publicación del contenido de sus normas urbanísticas, consistentes en la aparición de texto que en el documento 
técnico de Aprobación Definitiva aparece tachado, se realizan las siguiente modificaciones en el texto de dicho 
Anuncio: Suprimir el texto que se indica a continuación:

- En la página 224, dentro del punto 5 del apartado Autorizables de la Ficha Subsector núm. 1.A. 
Subsector Macizos Serranos del Sur: «industrias de aprovechamiento de la energía fotovoltaica (hasta 5 Mw)».

- En la página 225, dentro del punto 5 del apartado Autorizables de la Ficha Subsector núm. 1.B. Valles 
y Depresiones: «industrias de aprovechamiento de la energía fotovoltaica (hasta 5 Mw)».

- En la página 226, dentro del punto 1 del apartado Autorizables de la Ficha Subsector núm. 2.A. 
Subsector Promontorios Serranos: «industrias de aprovechamiento de la energía fotovoltaica (hasta 5 Mw)».

- En la página 229, dentro del tercer guión del punto 1 del apartado Autorizables de la Ficha Subsector 
núm. 6.A. Subsector Dehesa de Encinas: «5 Mw».

córdoba, 23 de marzo de 2015.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.
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